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ESCRITURA .: DE CONSTITUCION -; DE + UNA= -. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA . DENDMINADA RRA > JA 

BARQUITA  —DEL NAUFRAGIO LABARQUITA CIA NA TDR 

CELEBRADA . ENTRE” LOS. SEÑORES -CLAUDE. HENRIÍ. PECAU 

PATRICK: MARTIN PECAUT: Y- DOñÑA. CECILIA ESTHER.” . QUIRONES 

SARDI. CUANTIA:S/.50" 000.000.060. . o O 

NUMERO :-087 .- OCHENTA Y SIETE. - - , o , 

En la ciudad de Santa:Ána,s Lkabecera de la _Farroguíia 

Central Santa Ana de Vuelta, Largas. provincia : de 

Manabí, - República . del Ecuador, hay. dia. viernes 

veintitrés . de julio de mil novecientos noventas  i 

nueve. ante:. mí, Abogade- LlZ.* HESSILDHA DAZA DE MERA, 

Notaria “Pública Segunda. .:del cartón, comparecen los 

=<
 señores Claude Henri "Pecrajut, Pátrick Hartin:Pecánut: 
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la señora doña "Cecilia ¿Esther Quiñonez “Sardi. 

a ñ comparecientes: son empresarios privádos, mayores: +* 

edad, de. nacionalidad: suiza los dós primeros: de ellos 

Y ecuatoriana -la - , última .de - las '*'nombradas, 

domiciliados y Fesidentesjijen .el cantón Puerto López; 

de estago civil casados todos ¿ellosj3 de páso por "esta 

ciudada. a: quienes de consecer  —doy.: féz. con amplia 

libertad y conocimiento ¿10S eotorgantes,” para que sea 

elevada-. a escritura pública, me. presentan la minuta 

cuyo texio- es: el siguiente: SESOR NOTAR: Dignese 

incorperar -en .el -- correspondiente Protocolo, .-de 

Escrituras Públicas a su "cargóO),-tna de constitución 

de- compañia: que. sez. contrae” a las (siguientes 

estipulaciones " yo , ciáusuleas:PRIMERA > ¿> 

Comparecientes.- ¿|Compareten:a ¡(esta celebración, por 
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materiales, equipas, Mmaguinarias.' y más 

relacionados con su - objeto social: PáÚ 

dedicarse a la prestación de sevicios tur 

agentias _ de viajes:. y .- turismo intet 

  

especializada en: eco. y etno-. turismo -! 

paquetes - y programas. tunisticos para.'naclioralés- y 

extranjeros as y... *fectuar todas 7 tas . actividades 

relacionadas - con las. agencias de viajes. cy cturisad 

conforme ala Ley,. ¡'esto..ess la ¿mediación ¿directa 

entre los turistas y dos prestadores de servicios, er 

las reservas de plazas: - y venta de boletos: en toda 

clase de espectáculos: públicos, en la reservación -de 

habitaciones .y-otros servicios en establecimientos: 

hoteleros 0 E - demás: :- alojamientos». +? turisticos; E 

explotación y promociáór. de establecimientos: :déez E 

- . . Ln on pl 
alojamiento propios. Uy arrendados y. conto servicio” den Y 

DES A 

restaurantes,: - bares y . cafeterias ¿“da elaboración ES> 

] > 
organización. y realización. de circuitos: cturisticosgB8 

o a 2 s 
viajes y. excursiones individuales :o -colectivas-- la > 

0D 

=> 
recepción y asistencia a los turistas eri.Jos viajes! y 

excursiones. que efectúen —durantessu estantia” en” -el 

país. : y- ¡la prestación:a, los mismos de:los servicios de 

guías ,jintérpretes;i- la: prestación a:«-dos-: turistas del: 

servicio. para .el despacho de sus «¿equipajesjzi-.- La” 

tramitación de, la documentación -: concerniente?” a lá” 

obtención de pasaportes y cmás documentos pará viajes” 

al. exteriorz la prestación y mediación en el alquiler 

de implementos y. .equipos deportivos para lá:. práctica: 

turística de esa indole. con sujeción. as las"



disposiciones: : legales. vigentes, ene)? aiquiler” dé 

vehiculos automotores con 0: sinichoter -<y:¿euatquier 

otro. .medio de transporte aéreo, - marítimo o terrestre 

apto. : para excursiones, viajes - tubiísticos 0 0ido 

deportivos, pudiendo además adquirir dichós “mediós “de 

transportezgs la '«difusión- «de material. de información 

turísticas: elaborado.-por las.eñtidaes : del Ssétado: Y 

empresas privadas; la organización.del:> clubide viajés' 

de conformidad . con las disposiciones —queÉé para “¡er 

efecto dicten: las autoridades “irespectivasy Fa? venta 

directa de : planes - turísticos. La: dompañia?S podria 

dedicarse además. a. la actividad agroperuária item 

2 +2 
generadl,, "Especialmente ca: - Ta. “explotación 278 

a ye 

industriwelización.' de La, madera y: de toda clase “de” 

productos agricolas y. pecuarios) Y E pirata? 

servicios de asistencia técnica y a: 14 administración 

de, empresas relacionadas: con: Su-Pactividagit>" 4% 

compañía podrá; ejercer sl comercio. al por mayor“ y/a 

ad por: menor: para cumplir. ton + su-Ffinálidad. sotiál' 

podrá _ importar . yYO exportar 2 c00 Has: "de 

autorizaciones, todo -tipo. .de..articúló6s'' etláabtorados,; * 

productos, + equipos yz maquinarias. 'delld cualquier” 

naturalezas . insumos, materia. prima: 0 señitláiboradaj- 

especies... , vegetales Y animales;  matefíiiales”*' de 

ferretería, materiales “de: construcción, “vehfeúilos” "dé 

todo. tipo,» equipos caminero, magúuinariasbagricatá; 

industrial y - pesquera, “repuestos” y: 'accesofios de la 

rama, automotriz,.. medicamentos ..y 'Fequipb"- “méñicdo- y 

odoóntológico, - equipos -» electrónicos? productos y 
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AGRICO TA alimentos para uso humano, - anñnimal- “y 
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suministros de + oficina, bebidas gase 
£ a 

4 

licoreria, equipos de. gimnasia, - electridóméstita! es 
Y 

     
distribución e: instalación de aluminio y 

compra de terrenos, casas, edificios, 

locales! industriales, locales de recreación, -centrós 

turísticos y toda” clase: de “bienes”! inmuebles. ya 

raices en general: para venderlos integramente, 

parcialmente o + bajo 'el sistema 'de própiedad 

horizontalz: lo, «para (ádministrafrlos directamente 

promover, proyectar y! _desarrollar' urbanizaciones, 

lotizaciones, parcelacionés: y programñmas-de' TVWivienda; 

tanto'en lar “zona urbana' como en cla”. zona- "rural; 

Aprovechamiento y explotación - “de llos - recursos 

bioacuáticoss,: y "(en espetial de todas lás 'variedades z 
G 

de peces y mariscos existentes. en el“ mar-territorial 3 
a 

ecuatoFiáno” y en. aguas internacionales, > realizando y 

| a 
para el; efecto: todas las. fases de ¡ta' 3ctividad S 

o 

pesquera, esto es: :la Extratidión, « procesamientos > 

conservación, . transporte, comercialización: 'tañto” eñ 

el .mercado national «como a la Exportación” de ' los 

productos. gue. se obtengan como consecuencia -déel 

desarrollo de su objeto; asi mismo. podrá ¡deditarse al 

cultivo ¿e instalación “de laboratorios “de” larvas, 

criaderos.de mariscos, de Semilleros, para+-si-mismo O 

para terceros» y. en "especial de -cáamarón y 

langostinos, : tanto para el mercado ' interno coño 

externo. Para cumplir su objeto: social lá compañia 

podrá. asociarse con "otras personas naturales ' 0 
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jurídicas, nacionales o extranjeras; enipar tizxipación 

o. mediante , la constitución : de: otras ¿7 ecompafriias 

comerciales- p. industriales relacionadas con. suso fines 

sociales; pudiendo: celebrar Avádidamen teo? eaad q id er 

contrato,;.¿sean estos laborales, » mercañtides ¿ouede 

cualquier - indole, enmarcados dentro: i:ider: la: i1keys 

ARTICULO TERCERO.-, -Domicilios: El domicilio principal 

de, la compañía €es la. ciudad ¿de Montecristi,:prowintia 

de. Manabi, República.del Ecuador,, pero. de:confórmidad 

con las leyes y el presente. «estatuto podrá: establecer 

oficinas, . agencias. y: ¡sucursales dentra.y  —fuera-"del 

pai5,- ARTICULO: CUARTO. - Plazo: .El: plazo :¿denduración 

de la- compañia. será, de-treinta años contados arpartir 

de - la ¡fecha--de inscripción c(dezesta estrituras-: enel 

Registro Mercantidz- plazo: que. :podrá;¿prorrogársezto 

restringirse,. por resolución. de: da: Junta General de 

Socios. .CAÁPITULO. SEGUNDO. 7? —DEL- REGIMEN: PATRIMONIAL 

TITULO UNICO: DEL .CARITAL, DE. - LOS SOLIOS: Y'DE + LAS 

PARTICIPACIONES.- .:ARTICULO  QUINTO.- --Del -capital 

Social: El¿,.capital - social «de. da -compañias es.” de 

CINCUENTA. . _MILLOMES : 00/100:. + ¿DEr -i- SUCRES, 

(5, .50000.000.00), ¿dividido * en .. cincuenta «mil 

partisipaciones.. sociales «de uaA-":mid suceces- ¿ide valor 

cada una. «ARTICULO :¿SEXTO.- Certificado.de Aportación: 

La, .compañia-entregará a cada: uno de +: tos:socios- «un 

Certificado de Aportación en el que  constará- “el 

número .de* participaciones que Le correspenden zz adé 

acuerdo, al monto de o¿sur eportación, ryse-de. manera 

expresa su carácter ¿de -"NO - NEGOCIABLE". El Presideñnte 

  

Y 

O
A
 

E
O
S



   
   
   

  

HN 
as 

¿IN 

    
    

y (el: Berente General : de la. compañig 

» 

o
 

dichos certificados. ARTICULO SEPTIMO¿=? Cesión' 

asentimien Participaciones Sociales: Previo a 

xo Sy 
unánime del Capital Social, los soci. o fee y 

ot , 

transferir total o parcialmente sus: participaciones 

sociales en favor de otros socios o- de terceros, pero 

er todos, dos . casos (se ' respetará ' “el derecho, de 

preferencia que tienen - los. socios para: adquirir 

dichas partipaciones. Las cesiones de participaciones 

legalmente - aprobadas deberán . ser hechas . mediante 

escritura" pública y cumplir “  con' todas las 

“formalidades previstas «para el efecto en la Ley de 

NS 
Isuscrib irán 

Compañías. ' ARTICULO OCTAVO.-— Causas de Disolución: La 

compañía se disolverá por las causas previstas. en la 

Ley de Compañias. De manera expresa los socios pactan 

que no será causa de disolución el: retiro o exclusión 

de uno de. los socios, que se produzca: de conformidad 

con estos Estatutos y la Ley de Compañias. ARTICULO 

NOVENO. - Sucesión: Las participaciones" sociales son 

transmisibles por herencia. Si los herederos : del 

socio fallecido fueren varios; deberán desigrmar una 

persona que- los ' represente en el ejercicio de sus 

derechos: como sotio. (ARTICULO. * DECIMO... Derecho: de 

Preferencia: En  —cualquier caso en -—que' se transfieran 

participaciones o se produzcan c'aumentos' de capital, 

los socios. los socios gozarán de derechos preferentes 

para que , a prorrata de sus partipaciones, adauieran 

'P” suscriban, segón: el. ¿casos dichas "participaciones. 

ARTICULO «DECIMO PRIMERO.-" Aumento y - Disminución de 

a
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Capital:.Los aumentos de capital deberán + realizarse 

de conformidad: con «la. ..¿Ley de- Compañias. - Podrá 

resoiverse: la disminución del. capital social,: previa 

acuerdo unánime. de la: ¿Junta * Genefal de Socios; 

siempre. que: dicha disminución no impligue devolución 

a los socios de parte de- las appertaciopes efectuadas 

y pagadas. ARTICULO -PECIMO. SEGUNDO.—=. Aportaciones 

Suplementarias: «Con. elxr ? propósito «de. atenders7.las 

necesidades: del. .giro, social dez, la ; compañias: los 

socios + podrán. hacer aportaciones, suplementarias]. en 

carácter:diverso al .de. las aportaciones de + capital, 

hasta, por Jun monto no. "superior ;al-décupelos, Her Sus 

respertivas y'* aportacion es 3000, Bstasi. 7 fraportatdlonmes 

suplementarias n50 ¿integrarán : el ++ capital; y on 

afectarán. «. la.: responsabilidad... de los «socios: ante 

terceros, vs sino. desde ¡eli momento” en. que t:la Justa 

General: resusl va su + pagO.: Las utilidades. provenientes 

dejesitas aportaciones suplementarias. se. ¿distribuirán 

a: prorrata. de- las, mismas,. teniendo: ¿en <uehta- para¿El 

objeto . la: doctrina ' mercantil. blas srportaciores 

suplementarias. serán devueltas 12; Jos, e socios; .en 

cualquier , tiempo, - previa resolución: de. : la: Junta 

Geneñal .,.:: ARTICULO: DECIMO: r ¿TERCERO . 7  ¿¿Derechos;) += -y 

Dbligaciones de. los: Socios: Los socios. dienerredlos 

derechos, pbligaciones y. responsebilidades : señaladas 

en estos. Estatutos: y: ¿en y los. artículos, sociento 

dieciseis y ciento: diecisiete de de —Leyxde Compañias. 

CAPITULO: TERCERO +:-DE. LA DIRECCION Y... ADMINISTRACION 

DE LA COMPARTIA.-: Articulo Décimo Cuarto. ru Drgañnes, ¿de 
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Dirección Y. Sdministración: La ¿Junta 

     

  

Socios ss: el «órgano supremo de la Compañia gí% 

está sometida la dirección de .la : misma ==; 

sus resoluciones tomadas conforme a 

Compañias .y los preséntes Estatutos. El Pres 

la Compañia : y, S1-Berente- Beneral son los 

de la. Compañía y ejercerán la administración de cla 

misma. en .base de las resoluciones de la Junta General 

Y teniendo - en cuenta los deberes. y. atribuciones 

señalados para edlos er "la Ley - de Compañias y «¿+ Ios 

presentes estatutos. - TITULO PRIMERO.- -DE. LA JUNTA. 

GENERAL DE. ++ SOCIOS.” Artículo: Décimo » *Duinto.-= 

Integración »+y «| Dignatarios.- La. Junta -. General de 

z 
Socios las integran todos los socios de: la - Compañia, Q 

- > 

serán presididas por el Presidente de la Compañia» a 2 

. - a a »E 
quien haga sus veces. Actuará como: Secretario:. el. E 

2 a 

Gerente, General. Los. socios concurrirán“ a las: Juntas. ¿ 
"> 

Generales': . personalmente a por . medio cu - de 

representantes. sean estos ¿socios - (0-:n0 «de: -la- 

compañia, - debiendo . en cada reunión - acreditarse la 

representación.por medio de comunicación ali Derente' 

General. salvwo los casos . hh: <UuUe e1 represeñtante 

porte-- | poder ¡legalmente conferido. : ARTICULO. : DECIMO? 

SEXTO +: a):: De . las sesiones: La Junta «General» de 

Socios: se, reunirá .ordinariamente.: una. vez al -año'y 

durante , el _ primer «trimestre subsiguiente, carislas 

terminación de «cada ejercicios: económico: de. la 

Compañia, :caoyo.cierre,se realizará-«cada treinta: y uno? 

de ¡Diciembre .yy:extraordinariíamente, en cualesquiera: 
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época. en. que ¡fuera convocadas bx Corvocator ia is 

convocatoria ar Junta General deberá "realizar ta: cetÉ 

Gerente General, *.por finiciativa- propia, 'a pedido “der 

Presidente. de la Compañía, o del: “socio'oisocrós que 

representen ¿por .lo” menos eE. diezs= pór ciento: del 

capital «social; mediante. ¿omuricación personal ta dada 

uno «de Los. 'sociosy: de. cuya entrega, «debera ) quedar 

constancia.».: . En-: la . convocatoria : sé. hará "corstay" 

claramente. .el lugar,:: día, «fecha, :hora y:eobjeto- de la 

reunión. «1 La. eonvocatorá a: deberá: realizarse: cdamni + Tí: 

menos, del oueho días;:1. dé antitipación*.al dia 9 en: que- 

tendrá Jugar la: Guntals osin:/tomar. -ehi >e£hen tl el ¿ex HE 

la. convocatoria ni. el!día "en: que. tendr Milagro 6 “ral 

reunion... En- 1 ningún caso podrá: tratarse en Junta 

General ¡potro asunto: distinto a. “lo: señalados ene Da! 

convocatoriaz. Cc) :: Buórum.-En la primera "convocatoris)” 

pera que. la. Junta General sea: válida, se' requerirs: 10 

presencia del sesenta por ciento: delo copitaly" curando? 

menos. En segunda ¿convocatoria Vas Junta serán "a aa? 

con -21l :(número de: socios: que -* “Boro rabia as) 

resoluciones de «Junta: GSenesral.>? serán” tomadas “en” 

cualquier raso por «mayoría "que: represente. más gel? 

cincuenta por ciento.: del capitalss' excepto? crándo? lat 

Ley de. Compañias.o Jos estatutos vexiján porcentijas' 

mayores*o _ unanimidad. para stomarlasy d)**Dereche:- dal 

impugnación.-.Las. fFesoluciones: «de la" Junta GeneraTison” 

obligatorias '. parar todos: los “socios? peró>”.estos? 

conservarfáñ.el derecho-del .impugnarlas.conforme:ast iio" 

dispuesto:. en el literal .."h" del artículd:-cejsénto” 
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dieciséis . de 

nulidade-— o" ba 

conocer la 

previstos en 

las... .nresoluci 

Universales.- 

Universales. 

conformidad «€ 

véintiuno Y 

Compañias:.. >A 

votaciones e 

manerá:verbal. 

proporción... 

efectos, por? 

sutcresj; el -.s 

DECIMO: OLCTAV 

la .Ley de. Compañias; .€e) :Eausas 'de 

falta: de convocatoria” 

Junta ¿General ¿de ':Soci 

   
la- convocatoria,. acarrea 

ones tomadas en--.ella; 3 y unt 

: Serán o válidas: las: £Junta SA 

es decir, aquellas: que. $e celebren 

  

on lo. dispuesto en los. artículos ciento 

«doscientos. . ochenta. de+r.lá Ley -de 

RTICULO DECIMO: SEPTIMO: Del Votóo.- Las 

n-Pa.Junta;Seneral.de Socigos.se harán de 

«Los: socios tendrán... derecho. a voto '«en 

a su aporte: «al .¿«capital.”. Para .táles 

cada participáción' sociel:'de “un: -.mil 

ocio tendrá- derecho: a'ún voto. “ARTICULO 

D.- De .las Actas. —De*cada sesión -sé 

levantarán actas (que podrán aprobarse--en 'la:mismá 

reunión .y serán. suscritas :por.cel PFresidente >y el 

Gerente. Generalh.en calidad: de Secretario. .: Las uactás 

complirán-las formalidades «previstas en.la Ley de la 

materia y .en 

de Compañias. 

los Reglamentos de la Superintendencia 

y atribuciones de la Juntá General.- Son*+atribudioñnes 

y deberes de 

y. Gerente 

removerlos, 

aceptar (=us 

Subgerentes 

necesário para la+.cadhrinistración  delióunt lárea 

la Junta Generali -*a) Designar Presidente 

General, cfijarles ¡sus * remuneraciones, 

conocer y: areptar sus -"renunciasjy . “y 

cr reemplazos. b) Nombrar Gerentes + y 

de la! Compañia en -1los:.casos--en que sea 

ARTICULO :DECIMO NOVENO:.- «De los debéres 
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determinada del giro. socialz cc). -Aprobar: da forma. de 

reparto, de utilidades,: pudiendo». fijar porcentajesilde 

retención:para constituir: das». resefvas que! creyeren 

convenientes; d) resolver, :: sobre: el:  aumeñto:ss "y 

dismóínución del  capital«- socials, sobre- a disolución.:y 

liquidación. .de. la Compañiasy/ o sobresta disarnución 0 

prórroga.del plazo de duración dezla. misma, :todoselto 

cumpliendo: con, los” requisitos, previstos. v0éen:: ¿las 

secciones once. y doce: «dela. :Leyide. Compañías, en -:bo 

que fuere aplicables¿o e) :¡Conogste!: ¿y lAapreobar “bos 

balances,: ¡inventarios,. yy biquidaciones: y cuentas 

respectivas. y que, presente ¿el- Gerente. ¿benertalgz: st, 

Autorizañnr ¿la cesión de participaciones «csociales- y ota 

admisión ., de: ¿nuevos -.  socios5j;rr g)- + Autorizar: la 

enajeneseción. de inmuebles-: + y muebles .de.:la ¿Compañias 

asi como-la constitución<de“gravámenés- yb mitaciooés 

de dominio:sobre y los mismos _h).Autorizar al Benrenté 

Seneral para. la adquisición: de. - bienes- muebibes e 

inmuebles en. aquellos. cásos;én.quercomo + resultado de 

la operación, -la'- Compañía debe“ quedar "obligadazxcon 

terceros3-(:i) Autorizar a1 «Gerente General el+. monto 

máximo+*+. deáí gastos epP.07q0e 1 ¡puedella incurrir: den srcCada 

operación. Esta autorización la: otorgará:al zona tor 

er -que ¿| efectúue- el nombramiento; + :3)> Interpretar ¿los 

presentes-.. estatutos3 > Ys: kE) , «Fodas:- las 14, demás 

atribuciones: que, el presente Estatuto, laíoLley de 

Compañias: y. Otras (aplicables :(le-=: confieran ma.sclos 

administradores -. de-una <Eompañia. TETULO  SEGUNMDO * ¡- 

DEL — PRESIDENTE: ARTICULO > VIGESIMO: El > Presidentes 
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socio o no ¿ide : la Compañia, - será designadasoaor. 

Juntá ¿General para un periodo de dos gs, ardid 

ser «¿indefinidamente * reelegido. (Al. *t 

período continuará: er ejercicio der 

hastaltser' ilegalmente.” reemplazado. St 

a , o . “So, 
iniciarWY una vez que su nombramiento ¿»2 

inscrito en el : Registro Mercantil con la razón: de 

aceptación del cargo. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Son 

atribuciones «del: -Presidente:: a): Presidir. la Junta 

Genrefal'de- -Sociosiji b) Suscribir conjuntamente eEon el 

Gerente General los. Certificados de Aportación y ¿Las 

actas dé: sesiones de la Junta (General ¿de -Socios3 12) 

Cumplir o: y hacer cumplir: las: resoluciones. de Junta 

Genéral, y :ló dispuesto-. -en: . estos. Estatutos; -d) > 

Iinterverrir* «conjuntamente «con el Gerente General ¡2 y 
: 3 

previa autorización de:.:1rla Junta General, «en. «en E p 

grávamen ?* y enajenación de.» los bienes inmuebles-. Y. E ' 
í 

muebles de: :la .Compañiaz .e) Reemplazar mr cgerental Y E 

General:en caso. 'de-:ausencia-tempóoralk.o-. indefinida de> z 

o 

3 estes :y% Tf): Ejercer las demás: -atribuciones: que de 

delegue la Junta!» General y que. le corresponda: asumir 

for - «disposición. de . los. presentes: estatutos: TITULO 

TERCERO. —DE' LA ¿REPRESENTACION —LEGAL:.- - ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.-— La representación legalj¿-: judicial 

Y extrajudicial: de-. la compañia .estará:ia cárgo- «del 

Gerente General. TITULO-- ¿CUARTO :-— : : DEL..- GERENTE 

GENERAL. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. -1:-El Gerente 

General, socio ono de la Compañia, será elegido” para 

“un periodo de dos años, pudiendo ser... indefinidamente



reelegido. fendrá todas clas. ¡atribuciones . que, le 

cónfieren a: los administradores «¿las leyes dey la 

República del Ecuador y. ¿kos- -presentes, estatutos, sin 

otras Tlimitaciones. que las especificamente, "señaladas 

en este -miísmo - instrumento.--<ARTICULO. VIGESIMO .CUAR;¿ED.. > 

Atribuciones. Són atribuciones del Gerente. General :, 

aj. Ejercer” la: representación +-:tegaly. judicial. - y 

extrajudicial .de :3 Ta > Compañias oa .b* |. Ejercer: La 

administración del :lda * Compañía conforme a Stu45 + fines ay 

dbjetó sdcialy. pudiendo celebrar otoda. clase de zactos; 

y coñntratos:o' negociosj- sin más limitaciones” que--las 

establecidas en .este Estatuto; cl . Representan a. :Lla 

Cómpáñía en 2.1los .conflictos que ¡se presenten con F..Sus. 

tfabajadoresy; * a: los. cuales. debercár contratar, «fijan 

funciones, «sueldo y salarios," . duración +. d-. 2 Sus 

contratos, y a: dos, mismos ¿quer podrá -Cemover,_ en; :;casg 

necesárioszsod) Actuar: “domo. secretario: We las oicduntas 

Geñéerales.” de: Socios; e) «Suscribir ¿junto 20-21 

Presidente "los Certificádoso: desAportación sogial.. y 

lás cattásmde das sesiones de: la: Junta, "General de 

Socios; FT)? Intervenir: -conjuntamentenr -/CoOno. sel 

PreSidente--«en todos los: .¿actos:en 3que,sez «2hnajenen,,o 

gGráavénAlos bieñes.:.muéblestolimmuebles: degla Compañia; o 

a ” 4 

Ra 

9) Inscribir .su- nombramiento... coni'bag. razón 
mo A,

 

e te
 a 

aceptación del: targos:“en -.21.:Registro-Mercamtid y 

cumpliendo ¿ton - 1o073'pFevistorj:én las disposiciones 

legales pertinentes, -+requisito-sincelsrcual nojs¿cpodrá 

initiar. su gestión administrativajzr.h)- Cumplir. y. hacer 

cumplir “las resoluciones de .lá Junta: Generad. de 

s
o
 
NM
 

 



Socios, 11 Llevar,,los... Libros de: Actas y A HOUNaS Cy 

Participaciones. ,de 

Ley , He Compañías. 

Convocar ya Junta -. General de socios Aetanab ie. 

conveniente, cuando 

  

   
   

   

contormidas con: 104 ravistó E Ta 

Y. dos. presentes. [E 
! 

lo. splicite : el- > PR 

cuando: .do soliciten socios: que cenresentan “cuando: 

menos el diez. por, ciento del: capital soria lp" ip 
. ; £ . - 

H 

Presentar oportunamente ¿el balance. anuamxóitusnmita dia. 

perdidas yo ganancias,. propuestas: sobre la "formá. de: 

reparto  desjpotididades. . y presupuesto ? pares cel nuevo” 

ejercicio. económicos así : como los ¿proyettos qué 
ps 

puedan . ejecutarse «durante  dicho:: ejercicio, a? mál5 > 

tardar. sesenta dias 

respectivo ejercirci 

lo estipulado en los: diterales “q y "hh". del. artículo: 

décimo novenp de, 

los actos : y con 

representación . de. 

autorización de: la. 

el. valor unitario. 

conformidad .con, el 

décimo novenoz .2)34P 

de los valores que. 

Las. demás. funciones ; 

las; bkeyes de ,,la 

competencia _de lo 

Compañias y nue est 

- este. Estatuto; intervenir. en*todos' 

contados desde .Jla terminación del * 

o «económicoz mm). = Sin perjuicio en 

ú a tratos... que sean «necesarióbs;, 

a D la - Eompañía :y sin necesidád:- 

V
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b
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q
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My
 

ilunáa :General.:de Socios! hastaiptúr 

que señale.» la' Junta.General¿:2taél 

' literal. Ri (del citado artictuló' 

roceder al.cobro  por.tuálguiervia-r 

-lea ¿:adeuden: a la-Compañiaz- "y, E). 

que según. el presentes 'EStátito*y - 

República» del :Ecuador, “eidaWi dde 

s administradorés - “de. Empresdagrvo” 

en fuera de los limites «previstos 

en este instrumento. CAPITULO .CUARTO.- TITULO: UMICO=:=:- 

DE LA FISCALIZACIO N.- Artículol” Vigésimo Buinto.- Si



la dunta General de Socios tilo considera" conveniénté; 

designará iuna: comisión delvigilanciasiformada “por “tres 

miembros, socios o: no vdet la ":«Compañíia,i cuya! fuhción 

principal será: velar «por el : "cumplimiento, por” «pirita! 

de. los .administradores-.y funcionarios:Mde la Compañiay 

del contrato... social y recta: “administración. CAPETULO 

QUINTO.-. TETULO. UNICO: .DE «LAS: UTILIDADES. — Artículo” 

Vigésimo Sexto.-—. Las - utilidades *<e "distribuirán en" 

proporción a las participaciones?” que le: cofresponder- 

arcada * socio.en el -= capital socials CAPITULO  SEXTO.-=: 

DE LOS. BALANCES:: Artículo Vigésimo“ 'Séptimbi=" “El- 

balance . general: de: la: Compañía * será - *puesto-* á. 

consideración: de la >»Junta benerfal Ordinaria dée- Sórciós 

en el. primer: trimestre. subsiguiente” a. lá*' terminación” 

del. ejercicio económico, debiendo! lás 'pertihéntes 

decumentos estar a disposición”? det todos. los“sbcios: eñ' 

el. plazo previsto-.en el «literal?"1" del cárticuTo 

vigésimo:- cuarto... del spresente :estatutós. “CAPITULO 

SEPTIMD.-: TITULO-UNICOs DE LAS RESERVAS.=-+AFtíciilo 

Vigésimo- Octavos: La: compañía -tformarásvún" fondo dé: 

reserva «legal. de conformidad con» lo dispuesto-:eñ' el- 

articulo. ciento once-de: la. “Ley: der Compáñias; "y" todos 

los que -la. Junta: General+! resuelva. oportinamente! 

CAPITULO >OCTAVD.-. TITULO. UNICOS=r: DE -LA!: DISOLUCIONTY - 

LIQUIDACION : DE LA * COMPAÑIA: >: - “Artículo “Vigésimo * 

Noveno. La Junta General ¿de-Socios*? resolverá*tsobre” 

la disolución. y liquidación  —“de- la Compañiáy 

incluyendo en «estos régástos, Lel nombramiento + "del 0 "de 

los Liquidadores«: + CLEAUVSULAS TERCERA ¿8 MEDEL: LAO 

. 

   



| BANCO 
CONTINEN 

-Portoviejo, Junio 15 de 1999 

- Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar cn la 
Cuenta de Integración de Capital de la Compañía: ' 

“HOSTERIA LA BARQUITA DEL NAUFRAGIO LABARQUITA CIA.LTDA.” 

Abicrta cn nuestros. libros: 

ACCIONISTAS o - VALOR DEPOSITADO 

-1.- CLAUDE HENRI. PECAUT | S/.7500.000,00 
2.- PATRICK MARTIN PECAUT >. S/.4'875.000,00. 
3.- QUIÑONEZ SARDI CECILIA S/.125.000,00 

TOTAL o S/.12*500.000,00 

En consecuencia, el total de la aprobación es de: DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL. 

SUCRES/100.-Suma que será devuelta una vez constituida la Compañia a los Administradores 

que hubieren sido designados por ésta, después que la Supcrintendencia de Compañía nos 

- comunique que la antes mencionada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa 
entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su 

inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. V
I
A
V
L
O
N
 

Y
O
N
N
S
E
S
 

910
py 

9D 
ER
 

OUP
IES

Se EL
 S

UT 
qu
 

A
N
 

FIRMA a 
  

  



  
    

  

    

  
  

  

  

Beneficiario a - o se O 2] 

HOSTERIA LA BARQUÍTA DEL NAUFRAGIO LABARQUITA CIA LTBja. * e] 

Plazo poo o Inerés anual A . : Fecha de Vencimiento * 

a o | O 000 l os  04/NOV/1999 0 
Valor del: Capital ¡ ¡ , ¿a Valor de Intereses — - Valor Total 

12,500,000.00 po BA 430,556.00. IN 7 12,930,556.00 

¡ no - , 
!   

  

! £ camos que al vencimiento del presente DE Post TO A PLAZO, (C venta delintegración de Capital) y previa devolución del ( 
miisio, el beneficiario: por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

uvengados ala fecha del retiro.” El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos a de 

Compadfas.comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída y domiciliada. El administrador o 

. apoderado al momento del resiro del depósito, “ac reditará su calidad ante el Banco; con la copia certificada" de su nortbicuniento 

escrito, O con el poder debidamente o torgado. - : : ! : 

: ¡ ; 
Si la compañía 110- llegar we a constituirse O 'domiiciliarse, en cl Ecuador, el de pósico realizado en la Cue nta de : Integración de Capital y 1 

sus intereses seráw reimegrados al respectivo depósitante, con. previa «utorización escrita poszadicha Ctiiiga otorgada por cla 

Superimendente de Bancos 6 de Compañías, según sea el caso, autorización: que nos será renditida. A 
! 1 . 

. 1 

Fl plazo pare estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán interczts, a.0nen0s que el lio ca 

haga antes de que cumpla el lazo de 31 días, i 

Los dotereses $e pagarán al vencimiento, , , 

de imegración de capital estarán sultios a li dispuesto enel articyl c3L, di 

lamento; IOSPOCUY Cont do. en las tesolución : Fa EA 

ro Oficial Ed ge? 

   

  

Los depósitos realizados en Cus 

lasituciones del Sistemas ¿Pinang og geral re 

Superiies lencia de Bancos, “pub licada enel Regis 

  

  

   
   

   

     

   

E
S
 

vi
o 

tE.
 

      

    

pe 
EL DELOSITO, INVEI Estos O CAPTACIÓN REPRESENTADO FOR FSTE DOCUMENTCYS1 "Sk, ¡ENCUEN a 
AMPARADO POR 1.4 AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPEG¡O A LA TASA DE IM ERES. : EN 

] ." p a] 
r . £ Da 

Portoviejo, 25 de junio de 1999 + : poo, .s 
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SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: Los 

constituyentes declaran que el Capital Social. está 

intearado de eonformidad con el cuadro que se detalla 

a continuación: 

- SOCIO : : CAPITAL PAGADO NUMERO », 

SUSCRIPTOR SUSCRITO NUMERARIO PARTICIP. 

Claude H. Pecaut  30'000.000 . 15*000.000 30.000 

Patrick Mí Pecaut 19* 500.006 * 9*750.000 123.500 

Cecilia Quiñonez 500.006 250.000 300 

50"000.000 25*000.000 —50.000 

£1 saldo del capital adeudado por los socios será 

, : ¿a 
cubierto en el plazo de un año contado a partir de laóR 

l z E 
inscripcion del: presente trámite en el Registrá Y 

> y 

Mercantil del cantón Montecristi. El —- pago Bd 
Se ES 

t, Sa 

numerario consta depositado en una "Cuenta dE o da 

o. . UN TEA 
integración Especial de Capital que para el efecto sz 

. : 7 o. qa 

. ; . Lo pa 
ha ahierto en qn banco de ia ciudad de Portoviejo 5 

CUY Ls certificado consta como documento habilitante. 

Los sorios flaude Henri y Patrick Martin Pecaut deje, 

sentado que la inversión efectuadd en esta compsñia 

¿tiene Carácter de extranjera directa. QUINTA.- 

CUANTIA.-— La cuantia queda determinada por la cifra 

del rapital sorial. Agqregqe usted, señor Notario, las 

formalidades que por Ley "corresponden a su función. 

para “que la escritura a celebrarse en base de esta 

minuta. : alcance los efectos jurídicos deseados. 

Atentamente, At. Mariana Alcivar de Lozanoz Mat. No.



ai Car. Hasta aquí la minuta. La minuta que antecede 

es finl copia de st original, la mima que fué 

presentada cara este otorgamiento y que se archiva. 

Las otergarntes se afirman. y SS ratifican en - el 

contenido int=soro de la minuta preinserta, la misma 

que se eleva a esc ritura públic ca para que surte todos: 

los efectos legales decla de s en ella Y, leida que 

fue asta escritura .¿ntegramente a los comparecientes 

par mí, cla Notaria aquellos se ratifican en tuda la 

-<-cgonmigo la Motaria Pública que de fé. ff) Clieude Henri 

Pecautz. Fasanorte No. a233184.- f) Patrice Martino 

Percauti 2C.E. 171540754-73 TY) Cecilia Esther GuLiñones 

oo : h, 
+ Sardiz ELE. 1325182374-9; f) La Not aria Publica. s 

SE OTORBO AMTE MI EN FE DE LO CUAL CONFIERD ESTA-SEGUNDA . 

a 

COPIA GUE SISNO SELLO Y FIRMO. EM LA CIUDAD DE SANTA 

ANA CEM LÁ MISMA FECHA DE SU oronsansenro Sh Ta
k 

  

RAZON" SIENTO COMO TAL QUE BE TOMADO NOTA AL MARGEN DE” LA MATRIZ. DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPARA “HOSTERÍA LA BARQUITA DEL 

NAUFRAGTO | ABARQUITA CIA. | TDR." , QUE: LA MISMA HA SIDO APROBADA POR LA 

INTENDENCIA DE pas» DE-PORTOVIEJO MEDIANTE "RESOLUCION No. 00104 DEL 9 

DE AGOSTO DE 1997 . . _ a Y , A 
ss 3 DE-A7Í » 

r 

    

  

A e Der 

Dama de Mars 
SEGUNDA     A, 

A 

CERTIF IC O0:QUE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTIOS DR LA COMPAÑIA DK BS: 

 



o o. 

PONSABILIDAD ,LIMITADA. DENOMINADA HOSTERIA LA BARQUITA DEL ¡NAUFRAGIO,LABARQUITA 
CIA.LTDA,QUE ANTECEDE,EN ESTA FECHA QUEDA INSCRITA DE FOJAS:394-404,CON 'EL NUME 
RO SESENTA Y UNO(61)DEL REGSITRO MERCANTIL TOMO UNO(1).ANOTADA EN EL LIBRO RE _ 

PERTORIO GENERAL -TOMO UNO(1) CON EL NUMERO MIL NOVENTA Y OCHO(1.098) Y EN EL LI 

BRO REPERTORIO MERCANTIL TOMO UNO(1) CON EL NUMERO CIENTO VEINTE Y. SIETE(127)Y 

_POR ESTA MISMA ESCRITURA SE CUMPLE CON LA INSCRIPCION DE LA RESOLUCION No99.4.1. 
“' 1.00104DR FECHA 9 DE AGOSTO DE 1.999.AUTORIZADA POR EL “SEÑOR AB.JORGE FEDERICO _ 

* INTRIAGO ANDRADE. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DFi PORTOVIEJO -Y-5E-LA ANOTA EN LOS RES_ 
PECTIVOS LIBROS INDICES:GENFRAL -Y CONTRO. DÉ y 

MONTECRISTI,SEPTIFMBRE 23 DE 1-999. 

   

  

    

     

    

      

  

Ab. X epua 
REGÍSTRADOR DE LA PRÓPIBDAL 

BEL CANTON MONTECRISTA 
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